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                   Desprendible para su comodidadLA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 

República, fomentar la eficiencia de la producción en el 

campo y propiciar la justa distribución de la riqueza, así como 

promover el desarrollo económico, social y la competitividad 

sostenible de todos los sectores productivos del país. 

CONSIDERANDO: Que para abastecer el mercado 

nacional es necesario complementar la oferta de cebolla con 

importaciones a efecto de evitar desabastecimiento y alza 

injustificada de los precios a los consumidores, siendo de sus 

atribuciones y competencia de Secretaría de Agricultura y 

Ganadería velar por un adecuado abastecimiento de productos 

esenciales para el consumo nacional.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Acuerdo 

Ministerial No.009-2015 de fecha 21 de enero de 2015 y 

042-2016 del 21 de junio del 2016, la importación de cebolla 

bajo los incisos arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 

0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano de Importación 

(ACI) requiere la emisión de una licencia de importación 

emitida por esta Secretaría de Estado, siendo uno de los 

requisitos para la emisión de dichas licencias automáticas.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 042-2016, de fecha 21 de junio de 2016, la Secretaría 

de Desarrollo Económico reformó el Acuerdo Ministerial 

No. 009-2015, eliminando del Artículo 2, el inciso f) y del 

Artículo 3 el inciso h).

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería realizar en forma transitoria 

y mensualmente la recomendación para la asignación de 

importación de cebolla entre las empresas importadoras 

interesadas y que tengan su número de registro de importador 
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de cebolla (NRIC), tal como lo establece el Acuerdo 

Ministerial No. 042-2016. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 09 de febrero del 2022 fue 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, el Acuerdo No. 

SAG-041-2022, que contempla el techo de importación de la 

cadena Hortícola del Rubro de la Cebolla por cada empresa 

para el año 2022.

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Desarrollo 

Agroalimentario PRONAGRO, en fecha 20 de julio del 2022, 

emite Dictamen Técnico sobre la asignación de importación 

de cebolla para el mes de agosto del 2022, de conformidad a la 

reunión del Comité Nacional de la Cadena Hortícola del rubro 

de Cebolla, celebrada el día martes 19 de julio del 2022, en la 

Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., en el salón Roberto Villeda 

Toledo de la SAG, contando con la presencia de 18 de los 25 

importadores convocados o su representante legal.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. SAG-

203-2022 de fecha 21 de julio de 2022 la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería, en 

el marco del Acuerdo 009-2015 reformado por el Acuerdo 

Ministerial 042-2016, recomendó a la Secretaría de 

Desarrollo Económico habilitar las licencias de importación 

de cebolla, exclusivamente para el mes de agosto del año 

2022; clasificadas en los códigos arancelarios 0703.10.11.00; 

0703.10.12.00 y 0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano 

de importación (ACI).

CONSIDERANDO: Que, entre las atribuciones de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Económico, figura la administración del régimen de comercio 

exterior de Honduras.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, en uso de sus facultades que está investido en 
aplicación de los artículos 80, 255 y 331de la Constitución 
de la República; 36 Numeral 8), 116, 118,119 Numeral 3), 
y 122 de la ley General de la Administración Pública; 54   
literal a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo; Acuerdo Ministerial 
009-2015 modificado por el Acuerdo Ministerial 042-2016; 
Acuerdo No. SAG-041-2022 y Acuerdo No. SAG-203-2022 
de fecha 21 de julio de 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Habilitar la emisión de licencias automáticas, 
para la importación de cebolla bajo los incisos arancelarios 
0703.10.11.00; 0703.10.12.00 y 0703.10.13.00 del Arancel 
Centroamericano de Importación (ACI) exclusivamente 
para el mes de agosto 2022, cuya vigencia será a partir de 

la emisión de la licencia partiendo del 01 de agosto hasta 

el 31 de agosto del 2022, para las personas naturales y/o 

jurídicas infra mencionadas de conformidad a lo indicado 

por la Secretaría de Estado en el Despacho de Agricultura y 

Ganadería (SAG) mediante Acuerdo No. SAG-203-2022 del 

21 de julio de 2022.

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta
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Administración Pública; 54   literal a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo; Acuerdo Ministerial 009-2015 modificado por el Acuerdo 
Ministerial 042-2016; Acuerdo No. SAG-041-2022 y Acuerdo No. SAG-203-2022 de fecha 
21 de julio de 2022. 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: Habilitar la emisión de licencias automáticas, para la importación de cebolla 
bajo los incisos arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00 y 0703.10.13.00 del Arancel 
Centroamericano de Importación (ACI) exclusivamente para el mes de agosto 2022, cuya 
vigencia será a partir de la emisión de la licencia partiendo del 01 de agosto hasta el 31 
de agosto del 2022, para las personas naturales y/o jurídicas infra mencionadas de 
conformidad a lo indicado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Agricultura y 
Ganadería (SAG) mediante Acuerdo No. SAG-203-2022 del 21 de julio de 2022. 
 

No RTN Nombre KG 

1 08019999176681 OPERADORA DEL ORIENTE S.A DE C.V. 136,200.00 

2 05011985088467 INVERSIONES FONSECA 136,200.00 

3 05019012496527 VERDURAS FONSECA S. DE R.L. DE C.V. 136,200.00 

4 05019005474687 INVERSIONES REPOLLOS JAVIER FLORES 
S. DE R.L. 136,200.00 

5 05019012504164 DISTRIBUIDORA ANDY S. DE R.L. 136,200.00 

6 05019016842164 VERDURAS QUINTEROS, S. DE R.L. 108,960.00 

7 06101967002636 BODEGA DE CHILES ADRIÁN 108,960.00 

8 05011966062130 IMPORTADORA JB 108,960.00 

9 05019010285415 VEGETABLES AND FRUITS CASTBU S.R.L. 81,720.00 

10 08011967100250 VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 
MORALES 81,720.00 

11 17061964005674 CARNAVAL DE FRUTAS 81,720.00 

12 08011960062810 VENTA DE LEGUMBRES MANITO 81,720.00 

13 05019011395404 COMERCIALIZADORA   PENIEL S. DE R.L 
DE. C.V. 81,720.00 

14 05019006501487 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
MONTECRISTO S. DE R.L. 81,720.00 

15 05019995149594 FRUTAS VEGETALES Y TRANSPORTE S.A. 
DE C.V. 54,480.00 

16 05019004012205 GRUPO ALIMENTICIO S.A. DE C.V. 54,480.00 

17 05019005501186 COMERCIAL EL TICO S. DE R.L. 
27,240.00 

18 08019017933989 DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA DE 
FRUTAS Y VERDURAS ESCOL, S. DE R.L. 

 
27,240.00 

19 05011984114017 HECTOR MIGUEL NERIO 
27,240.00 

20 05011984018871 VERDURAS HERNÁNDEZ 
27,240.00 

21 08011984011170 CARLOS ADÁN ANDINO BONILLA 
27,240.00 

22 08011989198269 VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS ADRIANO 
27,240.00 

    
 
 
 
 
 

 
 
 

No RTN Nombre KG 

23 08019995224132 SUPERMERCADOS LA COLONIA, S.A. DE 
C.V. 27,240.00 

24 05019018075420 ALIANZA DE COMERCIALIZADORES DEL 
MERCADO S. A.  DE C.V. 27,240.00 

25 14011977005906 INVERSIONES E Y D 27,240.00 

TOTAL KILOGRAMOS 1,852,320.00 

 
SEGUNDO: Los beneficiarios de las licencias de importación a las que se refiere el presente 
Acuerdo, que cuentan con el Registro de Importadores de Cebolla establecido en el 
Acuerdo Ministerial No.009-2015 de fecha 21 de enero del 2015 deberán solicitar la 
correspondiente Licencia ante la Dirección General de Integración Económica y Política 
Comercial (DGIEPC) de esta Secretaría de Estado, por medio de correo 
solicitud.licencias.cebolla@sde.gob.hn Para aquellos importadores que no cuentan con el 
Número de Registro supra indicado, la solicitud deberá ser presentada ante la Secretaría 
General de esta Secretaría de Estado que la trasladará a la DGIEPC para el trámite 
correspondiente de las Licencias emitidas al amparo de este Acuerdo serán nominativas, 
no constituyen título valor, son intransferibles y no transables. 
 
TERCERO: Para la presentación de las solicitudes a las que se refiere el Ordinal anterior, 
son aplicables los requisitos establecidos en los literales a) al g) del Artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial No.009-2015. 
 
CUARTO: Para los efectos de este Acuerdo son aplicables los Artículos 4, 5, y 8 del 
Acuerdo Ministerial No.009-2015. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo deberá ser remitido a las autoridades aduaneras nacionales 
y a la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería para que procedan 
de conformidad a sus competencias. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha y deberá de publicarse 
en el Diario Oficial “LA GACETA”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintiséis (26) días de julio del año dos 
mil veintidós (2022). 

 
 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
 
 
 
 

 
MELVIN ENRIQUE REDONDO 

Subsecretario de Integración Económica y 
Comercio Exterior delegado mediante Acuerdo No. 022-2022 

 
 
 
 

                          
 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA 
Secretario General. 
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SEGUNDO: Los beneficiarios de las licencias de importación 
a las que se refiere el presente Acuerdo, que cuentan con el 
Registro de Importadores de Cebolla establecido en el Acuerdo 
Ministerial No.009-2015 de fecha 21 de enero del 2015 deberán 
solicitar la correspondiente Licencia ante la Dirección General 
de Integración Económica y Política Comercial (DGIEPC) 
de esta Secretaría de Estado, por medio de correo solicitud.
licencias.cebolla@sde.gob.hn Para aquellos importadores 
que no cuentan con el Número de Registro supra indicado, 
la solicitud deberá ser presentada ante la Secretaría General 
de esta Secretaría de Estado que la trasladará a la DGIEPC 
para el trámite correspondiente de las Licencias emitidas al 

amparo de este Acuerdo serán nominativas, no constituyen 

título valor, son intransferibles y no transables.

TERCERO: Para la presentación de las solicitudes a las que 
se refiere el Ordinal anterior, son aplicables los requisitos 
establecidos en los literales a) al g) del Artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial No.009-2015.

CUARTO: Para los efectos de este Acuerdo son aplicables 
los Artículos 4, 5, y 8 del Acuerdo Ministerial No.009-2015.

QUINTO: El presente Acuerdo deberá ser remitido a las 
autoridades aduaneras nacionales y a la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y Ganadería para que procedan 
de conformidad a sus competencias.

SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de la fecha y deberá de publicarse en el Diario Oficial “LA 
GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintiséis 
(26) días de julio del año dos mil veintidós (2022).

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MELVIN ENRIQUE REDONDO
Subsecretario de Integración Económica y

Comercio Exterior 
delegado mediante Acuerdo No. 022-2022

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

Aviso de Licitación Pública 

República de Honduras 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA 

"ADQUISICIÓN DE DOS (2) ELEVADORES PARA 

EL EDIFICIO ANEXO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS" 

SEFIN-LPN-GC-005-2022 

l. LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS, invita a las empresas interesadas 

en participar en la Licitación Pública Nacional No. 

SEFIN-LPN-GC-005-2022, a presentar ofertas selladas 

para la "Adquisición de dos (2) Elevadores para el 

Edificio Anexo de la Secretaría de Finanzas". 

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos del Tesoro Nacional, 

Fuente 11.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, mediante solicitud escrita a Lic. 

Juan Alberto Moncada Lam, Gerente Administrativo 

Sección “B”
y teléfono +504 2222-8449 en la dirección indicada al 

final de este Llamado Centro de Tegucigalpa, Barrio 

El Jazmín, Avenida Cervantes, frente a Edificio Casa 

Quinchon de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., previo el pago 

de la cantidad no reembolsable de DOSCIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L.200.00) en cualquier 

institución bancaria mediante el formulario T.G.R.1., 

código 12121. Los documentos de la licitación también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección Edificio de la Secretaría de Finanzas, Centro 

de Tegucigalpa, Barrio El Jazmín, Avenida Cervantes, 

Frente a Edificio Casa Quinchon, Tegucigalpa, 

Honduras a más tardar a las 10:00 a.m. del 13 de 

septiembre de 2022. Las ofertas que se reciban fuera 

de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 

presencia de los representantes de los Oferentes que 

deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:05 a.m. 

del 13 de septiembre de 2022. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de la oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de agosto de 2022

ELIZABETH RIVERA

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Finanzas y 

Presupuesto

9 A. 2022
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras 

Banco Central de Honduras 

LICITACIÓN PÚBLICA No.32/2022 
 
El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las 
empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas para la Licitación Pública No.32 /2022.

Contratación de los servicios de soporte de licenciamiento y 
actualización de producto con el fabricante SAP (Enterprise 
Support) y adquisición de un paquete de trescientas (300) 
horas de soporte técnico y funcional para el sistema SAP 
ECC 6.0 del Banco Central de Honduras (incluidos SAP ERP 
y SAP HCM), por el término de dos (2) años, comprendido 
del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024. 

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. 

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
“Autorización para emisión de vale de efectivo” (UG-5) 
en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 
noveno (9nº) piso del edificio del BCH en el Bulevar Fuerzas 
Armadas en la capital de República, posteriormente realizar 
el pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, 
en las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 
ubicadas en el primer (1er) piso del edificio antes indicado 
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones en el Departamento de Adquisiciones y Bienes 
Nacionales. Es de carácter obligatorio al momento de asistir 
al acto de apertura, presentar la Documento Nacional de 

Identificación (DNI) o Carné de Residente o Pasaporte si 
fuera el caso y el vale de efectivo (UG-5). Las empresas 
interesadas en participar en el proceso, deberán comunicar 
por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.
hn el nombre de las personas que asistirán al acto de 
recepción de ofertas, indicado en el pliego de condiciones. 
Los documentos de la licitación podrán ser examinados 
en el portal de honducompras.gob.hn y en la dirección 
electrónica https www.bch.hn/acerca-del-bch/adquisiciones-
y-contrataciones/adquisiciones.

Los oferentes podrán remitir al BCH los sobres sellados de 
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones del proceso en referencia; pudiendo utilizar para 
estos, los servicios de mensajería certificados; asimismo, 
podrán entregar al BCH las ofertas en sobres sellados 
siguiendo las medidas de bioseguridad establecidas. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 
edificio del BCH, ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, 
en la capital de la República, hasta el 12 de septiembre de 
2022, a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia de la Comisión de Compras y Evaluación 
del BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o de 
sus representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, 
las medidas de bioseguridad establecidas por SINAGER, 
debiendo presentar el carné que lo acredite que ha completado 
el esquema de vacunación contra el Covid-19. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al 
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta. 
 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de julio de 2022. 

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENCIA

9 A. 2022
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AVISO DE CONCURSO PUBLICO 

República de Honduras 

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y 

LA VIVIENDA 

“CONTRATACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE 

AVALUOS, REMEDIDAS DE MARCACIONES 

Y PLANOS TOPOGRÁFICOS DE CINCUENTA 

Y CUATRO (54) ACTIVOS EVENTUALES DEL 

BANHPROVI”.

 

CONCURSO PÚBLICO CPN-BANHPROVI 

No. 02/2022 

l.  El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda, 

invita a las sociedades interesadas en participar en 

el Concurso Público Nacional CPN-BANHPROVI 

No. 02/2022, a presentar ofertas selladas para la 

“CONTRATACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE 

AVALUOS, REMEDIDAS DE MARCACIONES 

Y PLANOS TOPOGRÁFICOS DE CINCUENTA 

Y CUATRO (54) ACTIVOS EVENTUALES DEL 

BANHPROVI”. 

 

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales. 

3. El Concurso se efectuará conforme a los 

procedimientos de Concurso Público Nacional 

(CPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 

4.  Los interesados podrán adquirir el documento base 

del presente concurso, mediante solicitud escrita al 

Departamento de Servicios Generales, Licenciada 

Carmen Geraldina Sandoval, teléfono 2291-0505 

Ext. 7240 en la dirección indicada al final de este 

llamado en un horario de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., 

previo el pago de la cantidad no reembolsable de 

DOSCIENTOS LEMPIRAS (L200.00), mediante 

cheque de caja o cheque certificado emitido a favor del 

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda. 

Los documentos del concurso también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Subgerencia de Administración, primer 

piso edificio BANHPROVI, Boulevard Juan Pablo 

II, contiguo al Centro Cívico Gubernamental, 

Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 10:00 a.m. 

del 10 de agosto del 2022. Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. Los sobres que 

contengan las ofertas técnicas se abrirán en presencia 

de los representantes de los Oferentes que deseen 

asistir en la dirección indicada, a las 10:15 a.m. del 

10 de agosto del 2022. 

Tegucigalpa, MDC, 22 de julio del 2022. 

LICENCIADO EDWIN ARAQUE BONILLA

PRESIDENTE EJECUTIVO

9 A. 2022
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: 
La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, otorgada en la 
Resolución Número 243-2022, de fecha 20 de julio del 
año 2022, en relacióna la Carta de Autorización otorgado 
por la empresa Concedente en fecha 04 de noviembre 
del 2021, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente 
Licencia  de DISTRIBUIDOR a  la Sociedad Mercantil 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S.A. (DICOSA), 
como Concesionaria de la empresa Concedente M.R.I. 
CO. LTD., de nacionalidad tailandesa, de forma NO 
EXCLUSIVA; POR TIEMPO DEFINIDO HASTA EL 
04 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023; con jurisdicción 
en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS, para el registro, almacenamiento, 
promoción, distribución y suministro para licitaciones de 
"Guantes estériles, empolvados, quirúrgicos de látex" bajo 
la marca "Motex" fabricados por ellos en Tailandia. F. y S. 
MELVIN ENRIQUE REDONDO, Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Integración Económica y Comercio 
Exterior. Delegado mediante Acuerdo No.022-2022, JOEL 
EDUARDO SALINAS LANZA, Secretario General. Esta 
certificación no surtirá efecto legal alguno, si la misma no es 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta y registrada en la 
Dirección General de Sectores Productivos de esta Secretaría 
de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, veintisiete de julio del año dos mil veintidós.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

9 A. 2022
_______

INJUPEMP
AVISO DE LICITACIÓN

República de Honduras

Licitación Pública Nacional 
No. INJUPEMP-LPN-001-2022-DA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS DE: 
A.- SEGURO COLECTIVO DE VIDA E INVALIDEZ 
PARA LA CARTERA HIPOTECARIA DE PRÉSTAMOS, 
B.- SEGURO COLECTIVO CONTRA INCENDIOS Y 
LINEAS ALIADAS PARA LA CARTERA HIPOTECARIA 

DE PRÉSTAMOS, C.- SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
E INVALIDEZ PARA LA CARTERA DE PRÉSTAMOS 
PERSONALES, EN TODAS SUS MODALIDADES, D.-
SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA LA CARTERA 
DE CONVENIOS ESPECIALES, E.- SEGURO CONTRA 
INCENDIO Y LÍNEAS ALIADAS PARA PROPIEDADES 
INMUEBLES DEL INJUPEMP, F.- SEGURO COLECTIVO 
DE VIDA PARA EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL 
INJUPEMP, G.- SEGURO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD 
DEL INJUPEMP, H.- SEGURO DE MAQUINARIA, 
MOBILIARIO, EQUIPO PROPIEDAD DEL 
INJUPEMP; E, I.- FIANZAS DE FIDELIDAD PARA 
EMPLEADOS CALIFICADOS PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER 
EJECUTIVO (INJUPEMP).  

El INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 
DEL PODER EJECUTIVO [INJUPEMP]

Invita a las empresas legalmente constituidas, habilitadas 
e interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. INJUPEMP-LPN-001-2022-DA a presentar 
ofertas selladas para la contratación de seguros para 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS DE: 
A.- SEGURO COLECTIVO DE VIDA E INVALIDEZ 
PARA LA CARTERA HIPOTECARIA DE PRÉSTAMOS, 
B.- SEGURO COLECTIVO CONTRA INCENDIOS Y 
LINEAS ALIADAS PARA LA CARTERA HIPOTECARIA 
DE PRÉSTAMOS, C.- SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
E INVALIDEZ PARA LA CARTERA DE PRÉSTAMOS 
PERSONALES, EN TODAS SUS MODALIDADES, D.- 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA LA CARTERA 
DE CONVENIOS ESPECIALES, E.-SEGURO CONTRA 
INCENDIO Y LÍNEAS ALIADAS PARA PROPIEDADES 
INMUEBLES DEL INJUPEMP, F.-SEGURO COLECTIVO 
DE VIDA PARA EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL 
INJUPEMP, G.- SEGURO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD 
DEL INJUPEMP, H.- SEGURO DE MAQUINARIA, 
MOBILIARIO, EQUIPO PROPIEDAD DEL 
INJUPEMP; E, I.- FIANZAS DE FIDELIDAD PARA 
EMPLEADOS CALIFICADOS PARA EL INSTITUTO 
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NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES  DE 
LOS EMPLEADOS  Y FUNCIONARIOS DEL PODER  
EJECUTIVO (INJUPEMP).

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, a partir del 14 de agosto de 2022, 
mediante solicitud escrita dirigida a Lic. EDGARDO 
CANTILLANO, Jefe de División Administrativa del 
INJUPEMP*, con Teléfono 22908000 al 8005 en la 
dirección indicada al final de este Llamado, de 08:00 a.m. a 
3.00 p.m., donde se emitirá la autorización correspondiente 
para que efectúe, en la Tesorería del Instituto, el pago de 
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 500.00), 
cantidad no rembolsable. Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn), así como 
en el portal de transparencia del Instituto, www:injupemp.
gob.hn. 

Las ofertas deberán presentarse en la Sala de Sesiones del 
INJUPEMP, ubicada en el 4to. nivel del edificio principal el 
día viernes 19 de agosto de 2022, a las 10:00 a.m. Las ofertas 
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas 
se abrirán acto seguido de su presentación, en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 
dirección  y hora indicada. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por un porcentaje equivalente como mínimo del 
2% del vale total ofertado, con una vigencia de noventa 
[90] días hábiles vigentes a partir de la fecha de apertura 
de ofertas. Las eventuales aclaraciones, se aceptarán 
hasta quince días antes de la presentación de ofertas, vale 
decir hasta el 4 de agosto de 2022.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de julio, 2022

Abg. AMABLE DE JESUS HERNANDEZ
Director Interino

9 A. 2022.

__________

Número de Solicitud: 2021-6407
Fecha de presentación: 2021-11-19
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALLAN FABRICIO DIAZ CHINCHILLA
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ANTONIO VELASQUEZ VALLE
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SERCORP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios para el transporte de personas, 
animales o mercancías de un lugar a otro (por ferrocarril, carretera, agua, 
aire o conductos) y los servicios afines; así como los servicios en relación 
con el almacenamiento de mercancías en depósitos u otros edificios para su 
preservación o custodia, de la clase 39

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA-   
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 24 A. 2022

Número de Solicitud: 2022- 1971
Fecha de presentación: 2022-04-21
Fecha de emisión: 22 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias Monerva, S.A. de C.V.
Domicilio: Col. Costa Rica, final Avenida Irazuú, Ciudad de San Salvador, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Nancy Renee Rivera Ferrera
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIGASA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico; emplastos, material para apósitos; 
vendas, compresas y algodón, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022.
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-6977
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CLO VIRTUAL FASHION INC 
Domicilio: 17-4, Dosan-daero 8-gil, Gangnam-gu, Seoul, Republic of, 
República de Corea 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de software como servicio (SaaS); 
Facilitación de uso temporal de software no descargable; diseño y desarrollo 
de productos; diseño de productos industriales; diseño de productos en el 
ámbito de los productos de consumo; servicios de asistencia técnica, en 
concreto, resolución de problemas de software informático; Servicios 
de soporte de tecnología informática, en concreto, servicios de mesa de 
ayuda; servicios de consultoría en el campo del diseño, implementación y 
uso de software para terceros; servicios de software como servicio (SaaS) 
que incluyen software para la gestión de proyectos y la colaboración en 
el campo del diseño de productos, el control de calidad y la logística de 
la cadena de suministro; servicios de software como servicio (SaaS) que 
incluyen software para diseñar y crear productos 3D y representaciones de 
productos 3D; Servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para simular el diseño de productos; Servicios de software como servicio 
(SaaS) con software para configurar productos; Servicios de software como 
servicio (SaaS) con software para diseñar productos de consumo; Servicios 
de software como servicio (SaaS) con software para diseño industrial; 
servicios de software como servicio (SaaS) con software para el diseño 
de productos virtuales; servicios de software como servicio (SaaS) que 
incluyen software para crear y manipular virtualmente textiles y telas; 
servicios de software como servicio (SaaS) con software para traducir 
diseños de productos 3D en patrones de costura 2D; Servicios de software 
como servicio (SaaS) con software para traducir patrones de costura 2D en 
diseños 3D; Servicios de software como servicio (SaaS) con software para 
diseño gráfico; Servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para diseñar y manipular avatares; Servicios de software como servicio 
(SaaS) que incluyen software para animación 3D, visualización 3D y 
modelado 3D; Servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para modelado visual; Servicios de software como servicio (SaaS) que 
incluyen software para la reproducción, el modelado y la manipulación 
y el procesamiento de imágenes; servicios de software como servicio 
(SaaS) que incluyen software para predecir el movimiento del producto y 
el rendimiento físico en condiciones del mundo real; servicios de software 
como servicio (SaaS) con software para visualizar respuestas físicas de 

productos; Servicios de software como servicio (SaaS) con software para 
análisis de datos; servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para predecir tendencias en productos de consumo; Servicios de software 
como servicio (SaaS) con software para modificar y transmitir imágenes, 
contenido de vídeo y datos; Servicios de software como servicio (SaaS) 
con software para gestionar el diseño y desarrollo de productos; servicios 
de software como servicio (SaaS) que incluyen software para colaborar en 
el diseño y desarrollo de productos; Servicios de software como servicio 
(SaaS) con software para la gestión de proyectos; servicios de software 
como servicio (SaaS) con software para desarrollar y compartir carteras de 
diseño de productos; suministro de uso temporal de software no descargable 
para la gestión de proyectos y la colaboración en el campo del diseño 
de productos, control de calidad y logística de la cadena de suministro; 
suministro de uso temporal de software no descargable para diseñar y crear 
productos 3D y representaciones de productos 3D; Facilitación de uso 
temporal de software no descargable para simular el diseño de productos; 
Facilitación de uso temporal de software no descargable para configurar 
productos; Facilitación de uso temporal de software no descargable para 
diseñar productos de consumo; Facilitación de uso temporal de software 
no descargable para diseño industrial; Facilitación de uso temporal de 
software no descargable para el diseño de productos virtuales; suministro 
de uso temporal de software no descargable para crear y manipular 
virtualmente textiles y tejidos; suministro de uso temporal de software 
no descargable para traducir diseños de productos en 3D en patrones de 
costura en 2D; suministro de uso temporal de software no descargable 
para traducir patrones de costura 2D en diseños 3D; Facilitación de uso 
temporal de software no descargable para diseño gráfico; Facilitación de 
uso temporal de software no descargable para diseñar y manipular avatares; 
Facilitación de uso temporal de software no descargable para animación 
3D, visualización 3D y modelado 3D; Facilitación de uso temporal de 
software no descargable para modelado visual; suministro de uso temporal 
de software no descargable para la reproducción, el modelado y la 
manipulación y el procesamiento de imágenes; suministro de uso temporal 
de software no descargable para predecir el movimiento del producto y 
el rendimiento físico en condiciones del mundo real; Facilitación de uso 
temporal de software no descargable para visualizar respuestas físicas de 
productos; Facilitación de uso temporal de software no descargable para 
análisis de datos; suministro de uso temporal de software no descargable 
para predecir tendencias en productos de consumo; Facilitación de uso 
temporal de software no descargable para modificar y transmitir imágenes, 
contenido de vídeo y datos; Facilitación de uso temporal de software no 
descargable para gestionar el diseño y desarrollo de productos; Facilitación 
de uso temporal de software no descargable para colaborar en el diseño 
y desarrollo de productos; Facilitación de uso temporal de software no 
descargable para la gestión de proyectos; suministro de uso temporal de 
software no descargable para desarrollar y compartir carteras de diseño 
de productos; Servicios de información, investigación, asesoramiento y 
consultoría en relación con todos los servicios mencionados; digitalización 
electrónica de tejidos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A.8 S. 2022

CLO
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Número de Solicitud: 2022-1351
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc. 
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hardware de la computadora; relojes inteligentes; joyas 
inteligentes; anteojos; gafas de sol; gafas de realidad virtual; auriculares; audífonos; auriculares 
para juegos; dispositivos periféricos para juegos de computadora; estuches para computadoras, 
teléfonos inteligentes, auriculares, audífonos y dispositivos de juego; letreros de diodos emisores 
de luz (LED); letreros de neón; cadena de bloques; criptomoneda; hardware para billetera de 
criptomonedas; archivos multimedia de tokens no fungibles (NFT); archivos de música con tokens 
no fungibles (NFT); archivos de imágenes de tokens no fungibles (NFT); archivos de vídeo de 
tokens no fungibles (NFT); archivos de texto de tokens no fungibles (NFT); archivos de audio de 
tokens no fungibles (NFT); archivos de imagen, música, audio, vídeo y multimedia autenticados 
por tokens no fungibles (NFT); publicaciones electrónicas descargables; imágenes digitales, 
archivos de audio, vídeo y multimedia; gráficos de computadora; software; software de cadena 
de bloques; software de libro mayor compartido; software de criptografía; software para usar con 
criptomonedas; software para usar con moneda digital; software para usar con moneda virtual; 
software para acuñar, crear y emitir activos digitales, tokens digitales, tokens criptográficos, 
tokens de utilidad, tokens no fungibles (NFT), coleccionables digitales, coleccionables 
criptográficos, criptomonedas, monedas digitales y monedas virtuales; software para ver y brindar 
acceso a activos digitales, tokens digitales, tokens criptográficos, tokens de utilidad, tokens 
no fungibles (NFT), coleccionables digitales, coleccionables criptográficos, criptomonedas, 
monedas digitales y monedas virtuales; software para distribuir, comerciar, almacenar, enviar, 
recibir, aceptar y transmitir activos digitales, tokens digitales, tokens criptográficos, tokens de 
utilidad, tokens no fungibles (NFT), coleccionables digitales, coleccionables criptográficos, 
criptomonedas, monedas digitales y monedas virtuales; software para finanzas descentralizadas; 
software para crear y ejecutar contratos inteligentes; software para desarrollar aplicaciones 
descentralizadas; software para registrar, administrar, rastrear y transferir participaciones de 
propiedad en organizaciones autónomas descentralizadas; software para la gestión y gobernanza 
de organismos autónomos descentralizados; software para participar y votar en organismos 
autónomos descentralizados; software para ejecutar y registrar transacciones financieras; software 
de contabilidad distribuida para su uso en el procesamiento de transacciones financieras; software 
para transferencia electrónica de fondos; software para usar como monedero de criptomonedas; 
software para usar como monedero electrónico; software para crear y administrar monederos 
electrónicos; software para el pago de moneda digital y transacciones de cambio; software para 
gestionar y validar transacciones que involucran activos digitales, tokens digitales, cripto-tokens, 
tokens de utilidad, tokens no fungibles (NFT), coleccionables digitales, cripto-coleccionables, 
criptomonedas, monedas digitales y monedas virtuales; software de procesamiento de pagos 
electrónicos; software de juego; software de realidad virtual; software para crear NFT; software 
para administrar y verificar transacciones en una cadena de bloques; software para el desarrollo 
de juegos; herramientas de desarrollo de software de juegos; software de juegos de cadena de 
bloques; software para minería de criptomonedas; software para el cultivo de criptomonedas; 
software para organizar y realizar subastas; software para votar; software para redes sociales; 
herramientas de desarrollo de software; software para crear, administrar e interactuar con una 
comunidad en línea; software para crear, administrar y acceder a grupos dentro de comunidades 
virtuales; software para compartir archivos; software de comunicaciones; software para enviar 
y recibir mensajes electrónicos, gráficos, imágenes, audio y contenido audiovisual a través de 
Internet y redes de comunicación; software para crear, editar, cargar, descargar, acceder, ver, 
publicar, mostrar, etiquetar, bloguear, transmitir, vincular, anotar, indicar opiniones, comentar, 
votar, incrustar, transmitir y compartir o proporcionar medios electrónicos de otro modo o 
información a través de redes informáticas y de comunicación; software para procesar imágenes, 
gráficos, audio, vídeo y texto; software para la recopilación, gestión, edición, organización, 
modificación, transmisión, intercambio y almacenamiento de datos e información; software para 
transmitir, compartir, recibir, descargar, mostrar, interactuar y transferir contenido, texto, obras 
visuales, obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias, datos, archivos, documentos y obras 
electrónicas; software de comercio electrónico; software de comercio electrónico que permite a 
los usuarios realizar transacciones comerciales electrónicas a través de una computadora global, 
internet y redes de comunicación; software para procesar transacciones electrónicas; software 
para organizar, buscar y gestionar eventos; software para crear cuentas y mantener y administrar 
información sobre transacciones financieras en libros distribuidos y redes de pago entre pares; 
software para su uso en el comercio financiero; software para uso en intercambio financiero; 
software para proporcionar la autenticación de las partes de una transacción financiera; software 
para mantener libros de contabilidad para transacciones financieras; software para la gestión de 
la seguridad criptográfica de transmisiones electrónicas a través de redes informáticas; software 
para cifrar y permitir la transmisión segura de información digital a través de internet; software 
para conversión de divisas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022

Número de Solicitud: 2022-1361
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc. 
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por menor; servicios de publicidad; 
servicios de marketing; investigación de mercado; servicios de promoción; servicios de 
consultoría empresarial; servicios de facilitación para el intercambio y la venta de productos y 
servicios a través de redes informáticas y de comunicación; servicios en línea para conectar a 
compradores con vendedores; servicios de mercados en línea; servicios de mercado en línea para 
activos digitales, tokens digitales, tokens criptográficos, tokens de utilidad, tokens no fungibles 
(NFT), coleccionables digitales, coleccionables criptográficos, criptomonedas, monedas digitales 
y monedas virtuales; servicios de mercado en línea para compradores y vendedores de bienes 
digitales autenticados por tokens no fungibles (NFT); servicios de mercado en línea para alquilar, 
pedir prestado y comercializar activos digitales, tokens digitales, tokens criptográficos, tokens 
de utilidad, tokens no fungibles (NFT), coleccionables digitales, coleccionables criptográficos, 
criptomonedas, monedas digitales y monedas virtuales; servicios de mercado virtual para activos 
digitales, tokens digitales, tokens criptográficos, tokens de utilidad, tokens no fungibles (NFT), 
coleccionables digitales, coleccionables criptográficos, criptomonedas, monedas digitales 
y monedas virtuales; servicios de mercado virtual para compradores y vendedores de bienes 
digitales autenticados por tokens no fungibles (NFT); servicios de mercado virtual para alquilar, 
pedir prestado e intercambiar tokens no fungibles (NFT); servicios de facilitación para el 
intercambio y la venta de servicios y productos de terceros a través de redes informáticas y de 
comunicación; servicios de mercados en línea para vendedores de bienes y/o servicios; servicios 
de subasta; servicios de votación; servicios de promoción de los bienes y servicios de otros a 
través de redes informáticas y de comunicación, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022
______

Número de Solicitud: 2022-1360
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc. 
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas; vino; licor; bebidas espirituosas; licores; 
cócteles, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022



8

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 9  DE  AGOSTO DEL  2022          No. 35,997

Número de Solicitud: 2021-2217
Fecha de presentación: 2021-05-13
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLOBAL TRADE PANALUX, Z.L. INC. 
Domicilio: Zona Libre de Colón, Panamá. Edificio Atlantic Plaza, Local 2-A. Manzanas 29 y 
31, Ave. Dominador Bazán. Panamá. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FRIGILUX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Los aparatos e instalaciones de alumbrado, por 
ejemplo: Los tubos luminosos de alumbrado, los proyectores de luz, las luces de 
seguridad, los números luminosos para casas, los reflectores para vehículos, las luces 
para vehículos; las lámparas (aparatos de iluminación), por ejemplo: Las lámparas 
eléctricas, lámparas de gas, las lámparas de seguridad; las instalaciones de baño, los 
aparatos para baños; los inodoros, los urinarios, de la clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. 9 A. 2022
________

Número de Solicitud: 2020-15179
Fecha de presentación: 2020-04-27
Fecha de emisión: 9 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FERNEY ELIAS CUERVO ALZATE 
Domicilio: Carrera 52 Nº. 46-68 OFICINA 1001, Medellín, Antioquia, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camisas, camisetas camisas, polo, ropa para dama, 
ropa hombre, ropa para niños, ropa casual, ropa formal, ropa informal, camisetas 
de vestir para deportistas, empleados, estudiantes, campaña promocionales de 
empresas, campaña publicitarias de la marca, programas patrocinio de eventos 
deportivos, uniformes para deportistas, uniformes para diferentes competencias y 
justas deportivas, ropa deportiva y de recreación, chaquetas, chaquetas deportivas, 
ropa para gimnasia, sweater, buzos, camibusos, impermeables deportivos, camisetas 
t-shirt, polos, medias, pantalonetas deportivas, bermudas, sudaderas para deporte, 
ropa interior masculina, ropa interior femenina, ropa deportiva para niños, ropa para 
niños, calzado, calzado deportivo, calzado especial para competencias deportivas, 
calzado escolar, calzado casual, chanclas, sandalias, botas, botines, botas deportivas, 
botas para campamento, calzado especial para deportes, pantalones, jeans, gorras, 
viseras deportivas, cachuchas, protectores, gorros para el sol, balacas deportivas, 
muñequeras deportivas, sombreros, de la clase 25

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABOGADA MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA 
Oficial Legal del Departamento Legal

Autorizado mediante Acuerdo de Delegación
De Firma No.-003-2021 de fecha 17 de diciembre de 2021

8, 25 J. 9 A. 2022

P.P.G POLO PREMIER GROUP

Número de Solicitud: 2021-2587
Fecha de presentación: 2021-05-28
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LATAM Airlines Group S.A.
Domicilio: Presidente Riesco Nº. 5711, piso 19, Las Condes, Santiago, Chile. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: “Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; 
organización de viajes; servicios de transporte de pasajeros, mercancías, documentos, 
valores y todo tipo de productos por cualquier medio, asistencia en caso de avería 
de vehículos, asesorías, consultas e informaciones, por cualquier medio, en materia 
de transporte, servicios de alquiler de productos, servicios de estacionamientos y/o 
aparcamiento, agencia de turismo, organización de cruceros, excursiones y viajes, 
servicios de información relativos a los viajes por medio de una red global de 
computación; servicios de agencia de viajes; principalmente suministro de facilidades 
en línea para la información de tiempo real con otros usuarios de computadoras 
relativas a viajes; servicios de boletines o tablas electrónicas en relación con 
información de viajes; reservas para los viajes, visitas turísticas, acompañamiento 
de viajeros, asesorías, consultas e informaciones, por cualquier medio, en materia de 
turismo y viajes, almacenamiento, bodegaje, empaque, embalaje, carga, descarga y 
distribución por cualquier medio de todo tipo de productos, mercancías, documentos 
y valores, asesorías, consultas e informaciones, por cualquier medio, en materia de 
almacenamiento de productos, almacenamiento de toda clase de datos y documentos 
electrónicos, especialmente aquellos relacionados con el transporte de pasajeros y 
todo tipo de artículos y productos; organización de viajes”, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. 9 A. 2022
________

LATAM, Sin Fronteras 

Número de Solicitud: 2021-5480
Fecha de presentación: 2021-10-19
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Domicilio: Col. Lomas del Guijarro, edificio Plaza Guijarro, 3er. nivel, local #3350. 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DIABETRICS HEAL THCARE S.A.S. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLUCONTIGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de la diabetes y enfermedades 
relacionadas con la glucosa, de la dase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. 9 A. 2022
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Número de Solicitud: 2020-23312
Fecha de presentación: 2020-10-05
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES ALGAMA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Domicilio: Residencial el Molinon contiguo a la Iglesia Tsebaoth, Anillo Periférico Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
HUMBERTO ENRIQUE SALGADO RIVERA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALGAMA PROTECTIVE EQUIPMENT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipos de seguridad y salvamento para motocicletas, 
automóviles y demás automotores, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-1167
Fecha de presentación: 2022-03-03
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A. 
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico; alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios para personas; emplastos; material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
_______

GELPROFEN

Número de Solicitud: 2022-1168
Fecha de presentación: 2022-03-03
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A. 
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

GELPROFEN

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión, organización y administración de negocios comerciales, 
a saber, importación, exportación, distribución, comercialización, compraventa representación, 
almacenamiento, producción, fabricación de cualquier producto farmacéutico, higiénico, 
cosmético o relacionado con la salud, Asimismo, importación, exportación, distribución, 
comercialización, compraventa de software y hardware, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
_______

Número de Solicitud: 2022-1164
Fecha de presentación: 2022-03-03
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A. 
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión, organización y administración de negocios comerciales, 
a saber, importación, exportación, distribución, comercialización, compraventa, representación, 
almacenamiento, producción, fabricación de cualquier producto farmacéutico, higiénico, 
cosmético o relacionado con la salud. Asimismo, importación, exportación, distribución, 
comercialización, compraventa de software y hardware, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
_______

BOSS-MAN PLUS 

Número de Solicitud: 2022-1163
Fecha de presentación: 2022-03-03
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A. 
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12 Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios para personas; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022

BOSS-MAN PLUS 
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Número de Solicitud: 2021-6787
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 21 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAXIMA SRL 
Domicilio: Via Staffali 7, 37062 Villafranca di Verona (VR), Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NOOK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos; crema corporal; lociones corporales, lociones 
capilares: champús; acondicionadores para el cabello; tinturas para el cabello; mascarillas para 
el cuidado del cabello; colorantes para el cabello; lacas para el cabello: cremas para el cabello; 
geles para el cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-1709
Fecha de presentación: 2022-04-04
Fecha de emisión: 25 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FELPS USA 
Domicilio: 3077 McCall Drive Ste 6, Doraville GA 30340, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos y productos capilares, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
_______

FELPS PROFESSIONAL 

Número de Solicitud: 2022-997
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 7 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Chery Automobíle Co., Ltd. 
Domicilio: 8 Changchun Road, Economy Development Zone, Wuhu City, Anhui Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OMODA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Vagones; automóviles; mecanismos de propulsión para 
vehículos terrestres: vehículos eléctricos; neumáticos para ruedas de vehículos; motocicletas; 
engranajes para vehículos terrestres; autocares; camiones; tranvías; casas rodantes; cajas de 
cambio para vehículos terrestres; ruedas de vehículos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-1538
Fecha de presentación: 2021-04-06
Fecha de emisión: 19 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hoya Corporation 
Domicilio: 6-10-1 Nishi-Shinjuku, Shinjuku-ku, Tokyo 160-8347, Japón 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 90/242,764 de fecha 08/10/2020 de Estados Unidos 
de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de fabricación para terceros en el campo de lentes 
oftálmicas, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
_______

SUMMIT CD BKS  

Número de Solicitud: 2020-17638
Fecha de presentación: 2020-06-18
Fecha de emisión: 20 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S A 
Domicilio: Km 5 1/2, Carretera Santiago-Licey, Santiago de los Caballeros CP 51000, Santiago, país 
desconocido. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZUMA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Galletas crackers, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
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Número de Solicitud: 2022-1109
Fecha de presentación: 2022-03-01
Fecha de emisión: 29 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU, S.A.      
Domicilio: Urb. Mucho Lote, calle Av. Francisco de Orellana, Sol 1, Intersección: Av. 
España, Mz. 2669, Piso 1, Ecuador 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROPOLIS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3428
Fecha de presentación: 2021-07-09
Fecha de emisión: 7 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WATER GLOBAL SOLUTIONS, S.L.      
Domicilio: Avda. Quitapesares No. 48, Villaviciosa de Odón C.P. 28670, Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí  
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RAIN OF LIFE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos para mineralizar el agua potable de la 
clase 7.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6870
Fecha de presentación: 2021-12-07
Fecha de emisión: 2 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CANALAB, S.A.      
Domicilio: AV NICANOR DE OBARRIO, PH EL TORNILLO, PISO 44, PANAMÁ, 
CIUDAD DE PANAMÁ, C.P. 080802, PANAMÁ. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RECUFLOR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para el tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; medicamentos para trastornos intestinales; medicamentos contra la 
diarrea de la clase 5.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2022-1107
Fecha de presentación: 2022-03-01
Fecha de emisión: 29 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU, S.A.      
Domicilio: Urb. Mucho Lote, calle Av. Francisco de Orellana, Sol 1, Intersección: Av. 
España, Mz. 2669, Piso 1, Ecuador 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COLAGEINA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2022-1108
Fecha de presentación: 2022-03-01
Fecha de emisión: 29 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU, S.A.      
Domicilio: Urb. Mucho Lote, calle Av. Francisco de Orellana, Sol 1, Intersección: Av. 
España, Mz. 2669, Piso 1, Ecuador 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COLON LIVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A. 2022.
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Número de Solicitud: 2022-1707
Fecha de presentación: 2022-04-04
Fecha de emisión: 18 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vimar S.p.A.
Domicilio: Viale Vicenza, 14 36063 Marostica (Vicenza), Italia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Adaptadores de carga y fuentes de 
alimentación electrónicas; adaptadores para conectores de datos; adaptador 
para carril DIN; Fuentes de energía; aparatos eléctricos y/ o electrónicos para 
el control automático de aparatos de limpieza, calentamiento y enfriamiento 
de agua y para aparatos de limpieza, desinfección, deshumidificación, 
humidificación, calentamiento y enfriamiento de aire; dispositivos de control 
electrónico; dispositivos de control y domótica; aparatos de protección para 
equipos electrónicos; actuadores; baterías recargables y no recargables; 
llaves de transpondedor; intercomunicadores e intercomunicadores de vídeo; 
controles; controles bipolares clave; interruptores para la regulación de fan-
coil; controles de acceso; módulos en blanco y cables de salida; termostatos 

EXÉ

__________

Número de Solicitud: 2021-7110
Fecha de presentación: 2021-12-16
Fecha de emisión: 7 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Airbnb, Inc.
Domicilio: 888 Brannan St., San Francisco, California 94103, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

temporizadores electrónicos; interruptores; oradores; atenuadores; 
visualizaciones; dispositivos de alarma; dispositivos antirrobo; dispositivos 
de radiofrecuencia; fusibles; conmutadores de insignia; interruptores de 
circuito; interruptores de corriente residual con protección contra sobre 
corriente; interruptores para aplicaciones industriales y civiles; interruptores 
y receptores infrarrojos; inversores; lectores y programadores de tarjetas 
inteligentes; lectores de llaves transponedoras; dispositivos de iluminación 
de emergencia; medidores de potencia; temporizadores-interruptores; placas 
de cubierta; tomas de corriente coaxiales; enchufes para cables de fibra 
óptica; puertos de datos; enchufes con enclavamiento con o sin interruptores 
de corriente y/o disyuntor de corriente residual con protección contra sobre 
corriente; unidades de suministro de afeitadoras; conector telefónico; 
tomas de corriente para aplicaciones industriales y civiles; botones con o 
sin indicadores; dispositivos de regulación; relés; detectores, en particular 
detectores de humo, detectores de viento, detectores de lluvia, detectores de 
temperatura, detectores de luz, detectores de movimiento y detectores de gas; 
zumbadores; cajas de pared y mesa; sensores; tarjetas inteligentes; software 
para la visualización, el control, la automatización y la operación de sistemas, 
equipos y dispositivos; campanas electrónicas y electromecánicas; soportes 
para cajas de lavado y para cubiertas y cubiertas para el mismo; botones 
intercambiables; termostatos electrónicos; transformadores electrónicos; 
unidades de suministro USB; pantallas táctiles de vídeo; cámaras de vigilancia; 
controles remotos; transmisores, receptores y cables para transmitir datos, 
imágenes y sonidos de la clase 9.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios comerciales, en concreto 
suministro de información a arrendatarios y propietarios en relación con 
propiedades de alquiler a corto plazo y estancias a corto plazo; servicios 
comerciales, en concreto, suministro de información sobre programas que 
proporcionan compensación a inquilinos y propietarios que han incurrido en 
costos financieros relacionados con el alquiler de propiedades residenciales 
o vacacionales; administración comercial de un programa de reembolso 
para brindar una garantía para el reembolso de los costos incurridos por 
los propietarios al alquilar sus propiedades, a cambio de cumplir con los 
requisitos del programa, de la clase 35.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022

AIRCOVER

__________
Número de Solicitud: 2022-998
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 7 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Chery Automobile Co., Ltd.
Domicilio: 8 Changchun Road, Economy Development Zone, Wuhu City, 
Anhui Province, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OMODA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos 
de motor; lavado de vehículos; estaciones de servicio de vehículos [repostaje 
y mantenimiento]; instalación y reparación de equipos de calefacción; 
servicios de pulverización de automóviles; recauchado de neumáticos; 
instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria; reconstrucción de 
motores desgastados o parcialmente destruidos; reconstrucción de máquinas 
desgastadas o parcialmente destruidas; instalación y reparación de aparatos 
de aire acondicionado, de la clase 37.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022
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Número de Solicitud: 2021-5161
Fecha de presentación: 2021-09-30 
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Tuteur, S.A.C.I.F.I.A.   
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, piso 3, Ciudad de Buenos Aires, Argentina       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antineoplásicos y agentes inmunomoduladores. de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.
________

________

________

________

Número de Solicitud: 2021-5160
Fecha de presentación: 2021-09-30 
Fecha de emisión: 17 de febreroo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUTEUR, S.A.C.I.F.I.A.   
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, piso 3, Ciudad Autonóma de Buenos Aires, Argentina 
(C1107CLA), Argentina       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antineoplásicos y agentes inmunomoduladores. de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.

Número de Solicitud: 2021-5169
Fecha de presentación: 2021-10-01 
Fecha de emisión: 8 de febreroo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUTEUR, S.A.C.I.F.I.A.   
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
(C1107CLA), Argentina       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiinfecciosos de uso sistémico. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.

Número de Solicitud: 2021-5158
Fecha de presentación: 2021-09-30 
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Tuteur, S.A.C.I.F.I.A.   
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, Piso 3, Ciudad de Buenos Aires, Argentina       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para la medicina humana, 
medicamentos para uso humano, medicamentos para uso dental, especialidades medicinales 
para uso humano, productos higiénicos para la medicina humana. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.

Número de Solicitud: 2022-687
Fecha de presentación: 2022-02-03 
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GERBER CHILDRENSWEAR, LLC.   
Domicilio: 7005 PELHAM RD.STE. D GREENVILLE. SC 29615, Estados Unidos de 
America       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “MODERN MOMENTS” 
sin dar exclusividad a los términos de forma separada.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos educativos para niños desarrollar habilidades 
motoras finas, habilidades cognitivas, habilidades conteo, habilidades de color, habilidades 
alfabéticas, juguetes en forma de muñecas, bloques, juguetes rellenos, móviles de juguete 
decorativos. de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS  
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.

XILCATOR TUTEUR

FILZOCAR TUTEUR

TISURAL TUTEUR

TUTRAN TUTEUR

MODERN MOMENTS
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Número de Solicitud: 2021-1913
Fecha de presentación: 2021-04-27 
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Recover IPCo, LLC
Domicilio: 11601 Wilshire Blvd, Suite 360, Los Angeles, CA 90025, Estados Unidos de 
América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
R RECOVER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, de 
la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.

________
Número de Solicitud: 2021-1912
Fecha de presentación: 2021-04-27 
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Recover IPCo, LLC
Domicilio: 11601 Wilshire Blvd, Suite 360, Los Angeles, CA 90025, Estados Unidos de 
América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
R RECOVER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras 
clase; cubremesas; tejidos y sucedáneos de tejidos; tejidos; sustitutivos de tejidos; tejidos; 
colchas y manteles; ropa blanca; cortinas de materias textiles o plásticas, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.

Número de Solicitud: 2022-47
Fecha de presentación: 2022-01-04 
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO EMBOTELLADORA ATIC S.A.
Domicilio: Av de la Vega 1, Edificio 2, Planta 5 localidad de alcobendas, prvincia de 
Madrid, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TACZANA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desinfectantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZA SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.

________
Número de Solicitud: 2022-1456
Fecha de presentación: 2022-03-15 
Fecha de emisión: 27 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Chep Technology Pty Limited.
Domicilio: Level 10, Angel Place 123, Pitt Street, Sydneym, NSW 2000, Australia       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte, embalaje, depósito y 
almacenamiento, incluido el alquiler de plataformas, contenedores de transporte, 
elevadores de plataforma, montacargas y carretillas de mano, servicios de manipulación de 
plataformas que incluyen el alquiler y alquiler de plataformas y contenedores de transporte 
en régimen de mancomunidad que involucre la circulación de plataformas y contenedores 
por y entre diferentes usuarios, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  A.  y 8  S. 2022.
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Número de Solicitud: 2022-292
Fecha de presentación: 2022-01-14
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHERY AUTOMOBILE CO., LTD.  
Domicilio: 8 CHANGCHUN ROAD, ECONOMY DEVELOPMENT ZONE, WUHU CITY, 
ANHUI PROVINCE, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de aire [dispositivos de seguridad para automóviles]; 
bombas de aire [accesorios para vehículos]; ambulancias; dispositivos antideslumbrantes 
para vehículos; dispositivos antirrobo para vehículos; carrocerías de automóviles; chasis de 
automóviles; neumáticos para automóviles [llantas]; automóviles; ejes para vehículos; bandas 
para cubos de ruedas; segmentos de freno para vehículos; zapatas de freno para vehículos; 
frenos para vehículos; autobuses, automóviles; embragues para vehículos terrestres; bielas para 
vehículos terrestres, excepto partes de motores y motores; convertidores de par para vehículos 
terrestres; cárteres para componentes de vehículos terrestres, excepto para motores; señales de 
dirección para vehículos; puertas para vehículos; motores impulsores para vehículos terrestres; 
vehículos eléctricos; ruedas libres para vehículos terrestres; cajas de cambios para vehículos 
terrestres; engranajes para vehículos terrestres; capós para motores de vehículos; capós para 
vehículos; bocinas para vehículos; cubos para ruedas de vehículos; motores para vehículos 
terrestres; mecanismos de propulsión para vehículos terrestres, reductores para vehículos 
terrestres; alarmas de marcha atrás para vehículos; ruedas de vehículos; amortiguadores para 
automóviles. volantes para vehículos; barras de torsión para vehículos, cadenas de transmisión 
para vehículos terrestres; ejes de transmisión para vehículos terrestres; transmisiones para 
vehículos terrestres; turbinas para vehículos terrestres; bastidores para vehículos; furgonetas 
[vehículos]; resortes de suspensión para vehículos; ventanas para vehículos; bicicletas; 
motocicletas; autocares; camiones; vagones; coches ciclistas; tranvías; autocaravanas; llantas de 
ruedas de vehículos; neumáticos para ruedas de vehículos; vehículos de locomoción por tierra, 
aire, agua o ferrocarril, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.

________
Número de Solicitud: 2021-6350
Fecha de presentación: 2021-11-18
Fecha de emisión: 23 de junio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
Solicitante:UTILITY TRAILER MANUFACTURING COMPANY.  
Domicilio: 17295 E. Railroad St., City of Industry, California, 91749-1299, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se le otorga protección para usarse únicamente en su forma 
conjunta “THE FIRST NAME IN TRAILER”  y no de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Remolques de vehículos de carreteras para transportar 
mercadería, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.

                THE FIRST NAME 
                    IN TRAILERS

Número de Solicitud: 2021-4917
Fecha de presentación: 2021-09-21
Fecha de emisión: 21 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROCAPS, S.A.  
Domicilio: Calle 80, No. 78-B 201, de Barranquilla, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos especialmente  para tratamiento de la 
hipertensión idiopática, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.
________

                VARTERAL NF

Número de Solicitud: 2022-293
Fecha de presentación: 2022-01-14
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CHERY AUTOMOBILE CO., LTD.  
Domicilio: 8 CHANGCHUN ROAD, ECONOMY DEVELOPMENT ZONE, WUHU CITY, 
ANHUI PROVINCE, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; 
lubricación de vehículos [engrasado]; lavado de vehículos; pulido de vehículos; tratamiento 
antioxidante para vehículos; estaciones de servicio de vehículos [reportaje y mantenimiento]; 
mantenimiento de vehículos; limpieza de vehículos; asistencia en caso de avería de vehículos 
[reparación]; recauchutado de neumáticos; vulcanización de neumáticos [reparación]; 
instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria; reconstrucción de motores desgastados 
o parcialmente destruidos; reconstrucción de máquinas desgastadas o parcialmente destruidas; 
instalación y reparación de aparatos eléctricos; instalación y reparación de aparatos de aire 
acondicionado; instalación, mantenimiento y reparación de equipos informáticos; supresión 
de interferencias en aparatos eléctricos; antioxidación; reestañado; instalación y reparación de 
alarmas antirrobo; servicios de rociado de automóviles; instalación y reparación de equipos de 
calefacción, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.
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Número de Solicitud: 2021-5920
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 25 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DIVA INTERNATIONAL, INC.  
Domicilio: 222 Mclntyre Drive, Kitchener, ONTARIO N2R 1E8, Canadá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas y minoristas en línea que incluyen copas 
menstruales, loción desinfectante para manos, jabón desinfectante espumoso para manos, desinfectante de 
vapor y UV, lavados y lubricantes femeninos, productos para el bienestar vaginal, a saber, tratamiento para el 
control de la levadura, gel para equilibrar el pH, limpiador vaginal, solución de limpieza personal a saber, una 
solución limpiadora para una copa menstrual, toallitas y limpiadores para la copa menstrual, almohadillas para 
la menstruación reutilizables, té medicinal para el manejo del dolor, calma y antiinflamatorio, complementos 
nutricionales para la salud, cocteleras, copa de silicona esterilizada para limpiar, ropa interior menstrual, ayudas 
para la estimulación sexual para adultos, incluidos vibradores, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-6237
Fecha de presentación: 2021-11-15
Fecha de emisión: 1 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PAPA JOHN’S INTERNATIONAL, INC.  
Domicilio: 2002 Papa John’s Boulevard, Louisville KY 40299, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 90/733474 de fecha  25/05/2021 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       PAPA JOHNS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo de los términos por separado. Se protege la 
denominación como signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pizza; pan plano, piadina, pizza empanada, calzone  y stromboli; palitos de 
queso para pizza; rollos de pan; rollos de pepperoni; palitos de pan; galletas; brownies; postres horneados, en 
concreto, pan de canela y pasteles de galletas; bolidonats; salsas de acompañamiento; salsas a base de ajo; salsas 
picantes; salsas rancheras; salsa de queso azul; salsa de  búfalo; salsa BBQ; salsa de mostaza y miel; salsa de 
queso; acondimentos, de la clase 30.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.

________
Número de Solicitud: 2020-23952
Fecha de presentación: 2020-11-10
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BLUEPRINT MEDICINES CORPORATION.  
Domicilio: 45 Sidney Street, Cambridge, Massachusetts 02139, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.

________
Número de Solicitud: 2021-5498
Fecha de presentación: 2021-10-19
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DIABETRICS HEALTHCARE, S.A.S.  
Domicilio: CALLE 80 No. 78 B, 201 BARRANQUILLA, ATLÁNTICO, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       ZUTRICS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de clínicas médicas; asistencia médica; servicios de medicina 
alternativa; salones de belleza; alquiler de equipos médicos: alquiler de instalaciones sanitarias; cirugía estética; 
consultoría en materia de salud; masajes; odontología; peluquerías; quiropráctica; residencias con asistencia 
médica; servicios de centros de salud; servicios de enfermeros; servicios de estaciones termales; servicios de 
estilistas; servicios de manicura; servicios de ópticos; servicios de ortodoncia; servicios de ortofonía; servicios 
de psicólogos; servicios de salud; servicios de sauna, servicios de tatuaje; servicios de telemedicina; servicios 
hospitalarios; servicios terapéuticos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.
________

             GAVRETO

Número de Solicitud: 2021-6975
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CLO Virtual Fashion Inc.  
Domicilio: 5F CLO, 374-1, Seokyo-dong, Mapo-gu Seoul, República de Corea.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

             CLO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas en línea con representaciones descargables, 
animaciones 3D avatares, gráficos por ordenador; servicios de tienda minorista en línea con productos virtuales, 
en concreto, prendas de vestir, avatares, maniquies, textiles, botones, cremalleras, broches y adornos; explotación 
de mercados en línea con representaciones descargables, animaciones 3D, avatares, gráficos por ordenador, 
explotación de mercados en línea con productos virtuales, en concreto, prendas, avatares, maniquíes, textiles, 
botones, cremalleras, broches y adornos: servicios de redes profesionales y comerciales en línea, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 25 J. y 9 A.  2022.
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Número de Solicitud: 2021-1397
Fecha de presentación: 2021-03-24
Fecha de emisión: 29 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERÍA PIERSAN, S.A. DE C.V.  
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto 
sin darle exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano indicado para 
infecciones del oído, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 24  A.  2022.
________

                OTIK PIERSAN

Número de Solicitud: 2021-1228
Fecha de presentación: 2021-03-17
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERÍA PIERSAN, S.A. DE C.V.  
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso sobre los términos “MAXX” y “PLUS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento antiácido antiflatulento para 
problemas estomacales de acidez, indigestión y gases, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 24  A.  2022.

               MAXX PLUS PIERSAN

Número de Solicitud: 2021-3924
Fecha de presentación: 2021-08-02
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERÍA PIERSAN, S.A. DE C.V.  
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para tratamiento de bronquitis aguda, 
crónica y asma bronquial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S. 2022.
________

                Broncofenil Piersan

Número de Solicitud: 2021-3945
Fecha de presentación: 2021-08-03
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERÍA PIERSAN, S.A. DE C.V.  
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano para el dolor de 
cabeza, muelas, espasmódicos y fiebre, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 24  A.  2022.

                Neo Gripina Piersan
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Número de Solicitud: 2021-6797
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Global Trade Services, Inc.  
Domicilio: USA, 1964 W. Corporate Way, Anaheim, California, 92801, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cámaras de seguridad para el hogar; 
concentradores de automatización del hogar compuestos por parlantes 
activados por voz z o software, hardware de computadora y software 
para operar luces, cerraduras, abrepuertas de garaje, termostatos, cámaras 
y alarmas de seguridad para el hogar conectados y habilitados para 
internet; sistemas de automatización del hogar compuestos por hardware 
de computadora, controladores inalámbricos y con cable y software 
descargable  para automatizar electrodomésticos, iluminación, HVAC, 
sistemas de seguridad, energía eléctrica; pizarrones interactivos de 
pantalla digital con y sin funciones táctiles, paneles de visualización de 
señalización digital; quioscos digitales,  sistemas de quioscos informáticos 
interactivos compuestos principalmente por ordenadores, hardware 
informático, periféricos informáticos y pantallas táctiles informáticas para 
uso en la prestación de asistencia de directorio e información en entornos 
interiores y exteriores; terminales  de punto de venta (POS);  señalización 
digital, monitores de señalización digital; paneles de visualización de 
señalización digital: quioscos informáticos  interactivos que comprenden 
computadoras,  hardware de computadora, pantallas de computadora, 
periféricos de computadora, software operativo de computadora para 
su uso en la compra automatizada de alimentos y bebidas,  pantallas 
táctiles, computadores de escritorio, sistemas o kits informáticos básicos, 
compuestos de estuches, placas base, procesadores, tarjetas de memoria, 
tarjetas de vídeo, discos duros y fuente de alimentación; ventiladores y 
almohadillas de refrigeración para ordenadores portátiles, componentes 
y  piezas de ordenador, procesadores de ordenador, placas base, discos 
duros, teclados, tarjetas de memoria, tarjetas de vídeo, monitores de 
ordenador: estaciones de acoplamiento  de computadora: fundas de teclado 
para teléfonos inteligentes; computadoras portátiles y portátiles, con y 
sin funciones táctiles placas base de computadora; filtros de pantalla de 
computadora; protectores de pantalla de ordenador,  en concreto, películas 
y cubiertas de pantalla de ordenador, servidores informáticos,  dispositivos 
informáticos de  placa única, ordenadores de placa única: tabletas, tarjetas 
de visualización de vídeo, fundas para teclados de ordenador; servidores 
de red; ordenadores de internet de las cosas (loT), ordenadores personales, 
ordenadores electrónicos, ordenadores móviles; servidores de internet 
de las cosas (loT), servidores de red, servidores de internet, servidores 
informáticos; bolsas, estuches y fundas especialmente adaptados para 
dispositivos, periféricos componentes informáticos; cargadores de  baterías 
para portátiles y ordenadores móviles: adaptadores de corriente para 
computadora; auriculares: teclados de computadora, soportes adaptados 
para televisores, ratones de computadora; soportes de ordenador adaptados 
para portátiles y ordenadores móviles; soporte, para computadora; lápiz 
electrónico para ordenadores; altavoces externos para ordenadores, cables 
de computadora; baterías de suministro de energía ininterrumpida  para 
(UPS) para computadoras, discos duros internos vacíos;  dispositivos de 
almacenamiento de datos unidades flash en blanco; disco duros externos 
en blanco; cajas  de disco duro de computadora; unidades de disco duro 

(HDD); tarjetas de memoria flash en blanco; unidades de estado sólido 
internas (SSD); SSD externo; tarjetas de memoria, en concreto tarjetas 
micro SD; cintas vírgenes para el almacenamiento de datos informáticos, 
unidades de disco óptico, medios de almacenamiento de datos, unidades 
flash en blanco, medios de almacenamiento y/o grabación magnéticos 
en blanco para datos monitores de computadora: computadoras con 
videojuegos interactivos; accesorios para juegos de ordenador, altavoces 
de audio; tarjeta  de visualización de vídeo internas y externas; escáneres; 
escáneres todo en uno; escáneres de tarjetas  de visita; escáneres de 
documentos; escáneres de fotografías; escáneres de imágenes; escáneres 
electrónicos; impresoras matriciales; impresoras todo en uno, una 
combinación  de impresora de documentos, fax, fotocopiadora y escáner: 
impresoras de documentos de inyección de tinta; impresoras de documentos, 
impresoras de etiquetas; impresoras fotográficas; suministro de impresora, 
cartuchos de tinta y sin rellenar para impresoras; impresoras de ordenador  
para imprimir documentos y piezas de impresora del tipo de cables de 
impresora y componentes de  impresora; enrutadores de red; hardware 
informático; dispositivos de punto de acceso inalámbricos y  con cable; 
módems inalámbrico, de mano y sin mano para crear puntos de acceso 
inalámbricos  móviles; interruptores KVM; redes de malla, hardware 
de redes informáticas o hardware de LAN (red de área local); módems; 
hardware  de almacenamiento conectado a la red informática (NAS); 
tarjetas de red: hardware informático, extensores de red inalámbrica; 
concentradores de redes informáticas; hardware informático, repetidores de 
red inalámbrica; servidor / reproductor de transmisión en red, dispositivos 
de transmisión de medios digitales; conmutadores de redes informáticas; 
transceptores de red informática; antenas de red; servidor de impresión de 
computadora; sistemas de conexión inalámbrica a internet, concentradores 
de red, conmutadores de red, tarjetas de interfaz de red, adaptadores de 
red, enrutadores, servidores de red;  interruptores de comunicación de la 
red informática; dispositivos informáticos móviles,  ordenadores portátiles, 
tabletas, teléfonos inteligentes, software de pago móvil descargable, software 
descargable para procesar pagos; sensores de identidad de huella dactilares; 
robots humanoides con inteligencia artificial; máquinas automatizadas de 
1A, ordenadores operados controlados  mediante software de  inteligencia 
artificial; software de sistema operativo de computadora descargable; 
software de reconocimiento de voz descargable: software de interfaz 
de programación de  aplicaciones descargable; software  descargable 
mensajería instantánea; software descargable para su uso en la gestión de 
datos en el ámbito de la inteligencia artificial; software de  desarrollo , 
software descargable para desarrollar aplicaciones de comercio electrónico 
en ordenadores, conjunto de software  integrado descargable para su uso 
en la gestión de datos en el campo de la inteligencia artificial; plataforma 
de software descargable para dispositivos portátiles, software para rastrar 
actividades ubicación, signos vitales, biometría, posición corporal, 
movimiento, parones de  marcha, condiciones ambientales y para auriculares 
de realidad  virtual; plataforma de software  descargables para relojes 
inteligentes, en  concreto, software  descargable para rastrear actividad, 
ubicación, signos vitales, biometría, datos ambientales, posición corporal, 
movimiento; altavoces de  audio activados por voz; altavoces activados 
por voz con pantalla; software operativo de computadora  descargable para 
dispositivos de llamadas de voz y vídeo; relojes inteligentes; audífonos; 
auriculares; dispositivos electrónicos portátiles; auriculares de realidad 
virtud, rastreadores de actividad, monitores  de condiciones ambientales, 
monitores de movimiento; programas informáticos descargables que 
utilizan inteligencia artificial para su uso en  reconocimiento facial; soportes 
para hardware informático y  electrónica de consumo del tipo de teléfonos 
móviles, ordenadores portátiles, tabletas, lectores electrónicos; cámaras, 
conectores de cable; televisores, consumo y comercial; monitores de  TV; 
altavoces de audio para electrónica de consumo, de la clase 9.-

 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA  PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 9  DE  AGOSTO DEL  2022         No. 35,997

Número de Solicitud: 2021-6615
Fecha de presentación: 2021-11-25
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA  FLOREX CENTROAMERICANA, S.A.  
Domicilio: Torres Lexus, piso 3, Escazú, avenida Escazú, San José , Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          FLOREX
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos, así como 
servicios de investigación y diseño de conexos, servicios de análisis e investigación 
industrial, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3832
Fecha de presentación: 2021-07-27
Fecha de emisión: 9 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEGAUCHO, S.A.S.
Domicilio: La Estrella, Antioquia, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos y pegamentos destinados a la industria; 
masillas de la citada clase; productos químicos destinados a la industria, ciencia, 
fotografía, horticultura y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, materias 
plásticas en estado bruto; abono para las tierras, composiciones extintoras; 
preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos químicos destinados 
a conservar los alimentos; materias curtientes y productos similares a los anteriores 
pertenecientes a la clase 1 internacional,  de la clase l.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.

               MAESTRAL

Número de Solicitud: 2020-16525
Fecha de presentación: 2020-06-05
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TRANE TECHNOLOGIES PLC.  
Domicilio: 170/175 Lakeview, Drive Airside Business Park Swords Co., Dublin, 
Irlanda.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad  No. 2019/02161 de fecha 05/12/2019 de Irlanda.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          TRANE TECHNOLOGIES Y DISEÑO
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría en el campo de la generación 
de energía, calefacción, calentamiento de agua, ventilación, aire acondicionado, 
purificación de aire, filtración y purificación de agua, y requerimientos del sistema 
de refrigeración; servicios de diseño, desarrollo y consultoría relacionados con los 
mismos en el campo de la generación de energía, calefacción, calentamiento de 
agua, ventilación, aire acondicionado y equipos de refrigeración, purificación de 
aire y sistemas de filtración y purificación de agua y requerimientos del sistema de 
refrigeración, de la clase 42

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1946
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BEIJING DAJIA INTERNET INFORMATION TECHNOLOGY CO., LTD.
Domicilio: ROOM 101D1-7, 1ST FLOOR, BUILDING 1, No. 6, SHANGDI WEST 
ROAD, HAIDIAN DISTRICT, BEIJING, China.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga  prioridad  No. 20511914397 de fecha 20/11/2020 de Perú.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Información sobre seguros: inversión de capital: 
gestión financiera: servicios de financiación: procesamiento de pagos por tarjeta 
jeta de crédito: transferencia electrónica de fondos; servicios bancarios en línea: 
procesamiento de pagos por tarjeta de débito: préstamos con garantía, de la clase 36

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.

              Kwai
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 9  DE  AGOSTO DEL  2022          No. 35,997

Número de Solicitud: 2022-598
Fecha de presentación: 2022-01-28
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DELIVERY HERO LATAM  MARKETPLACE  HOLDING, S.A.
Domicilio: Cesar Cortinas 2037, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Deominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “PEDIDOS YA  
PLUS”, sin dar exclusividad al término PLUS.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar un sitio web con información sobre servicios 
de entrega y reservas para servicios de entrega: transporte; embalaje y almacenamiento de 
mercancías: entrega de alimentos; entrega de paquetes; transporte y entrega de mercancías; 
entrega de mensajes; entrega urgente de mercancías por vehículos; proporcionar información 
sobre la recogida y entrega de activos en tránsito; servicios de entrega; almacenamiento temporal 
de entregas; proporcionar información y seguimiento de información a terceros sobre la situación 
de la recogida y entrega mediante acceso a internet y por teléfono; proporcionar seguimiento 
electrónico de paquetes a otras personas. de la clase 39

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.

              PEDIDOS YA PLUS 

________
Número de Solicitud: 2022-1161
Fecha de presentación: 2022-03-03
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Deominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios para personas;  emplastos,  material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.

              BOSS-MAN

________
Número de Solicitud: 2022-1169
Fecha de presentación: 2022-03-03
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Deominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

             MIXAGRIP

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios para personas;  emplastos,  material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-5168
Fecha de presentación: 2021-10-01
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUTEUR, S.A.C.I.F.I.A.
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, piso 3, ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1107CLA) 
Argentina.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Deominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para el sistema cardiovascular, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.

              MAZIMIT TUTEUR

________
Número de Solicitud: 2021-5153
Fecha de presentación: 2021-09-30
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Tuteur, S.A.C.I.F.I.A.
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, piso 3, ciudad de Buenos Aires Argentina.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Deominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antineoplásicos y agentes inmunomoduladores, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 A. y 8 S.  2022.

              NINTERIB TUTEUR


